RES. 2329/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004196, Ent. N° 3193/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la adquisición de los Padrones Nº 13.155, 8.512, 13.152, 7.417 y 7.455, sitos en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Salto, al amparo del Artículo 836 de la Ley Nº 18.719.
RESULTANDO: 1) que con fecha 31/7/17, Andrés Gustavo Pedrozo Figarola, Aída Margarita Figarola Amoza, Leticia Lorena Figarola Sum y María Antonella Figarola Sum presentaron escrito ante el Instituto Nacional de Colonización comunicando que son propietarios de los siguientes inmuebles:

- Padrón Nº 13.155, área 83 Has. 7245 mc, Índice CONEAT 96.

- Padrón Nº 8.512, área 107 Has.1872 mc, Índice CONEAT 96.

- Padrón Nº 13.152, área 231 Has.8778 mc, Índice CONEAT 78.

- Padrón Nº 7.417, área 240 Has.5959 mc, Índice CONEAT 85.

- Padrón Nº 7.455, área 240 Has.5959 mc, Índice CONEAT 73.

Se indica que el Sr. Andrés Gustavo Pedrozo y la Sra. Aida Magarita Figarola poseen 2/5 partes cada una y las hermanas Leticia, Lorena y Nadia Figarola sum el 1/5 restante, siendo que el campo se encuentra arrendado.

El valor de venta por todo concepto (campo más mejoras y demás valores que le cupiera al mismo) es de U$S 2.600 la Hectárea y en números totales debería calcularse un área de 904 hectáreas, lo que arroja un total de U$S 2.350.400.

La forma de pago propuesta es: a) 30% a la firma del compromiso del negocio: U$S 705.120, b) 20% a los seis meses y contra entrega del campo el saldo la suma de U$S 470.080 y el saldo de U$S 1.175.200 en cuatro pagos semestrales de U$S 300.000 los tres primeros y U$S 275.200 el cuarto, contados a partir de la entrega del campo. La parte financiada tendrá un interés del 1,5% semestral sobre saldo pagadero al vencimiento de cada cuota. Se indica que las multas serán del 50% del precio total, efectuándose una segunda opción en cuanto al precio. Los oferentes adjuntan documentación notarial y registral;
                                            2) que la Regional Tacuarembó realizó informe con fecha 14/8/17, indicando que:
2.1) se trata de 5 padrones linderos entre sí, ubicados en la cuesta basáltica, que constituye una unidad productiva económicamente viable en forma independiente.

2.2) el predio se encuentra en la actualidad ocupado por un productor de la zona con el que, según lo expuesto, encontrarían una forma acordada de entrega del inmueble, en caso de que el INC tomara opción de compra.

2.3) es un campo de relativo fácil acceso, 100% sobre campo natural (virgen), distribuido en 5 potreros (un piquete), con instalaciones de trabajo vacuno/lanar, molino para la obtención de agua para el consumo humano y la producción y construcciones edilicias que permiten la radicación de familias en el campo, reuniendo condiciones adecuadas para los fines colonizadores, aspecto éste a determinar a partir de la inspección del campo.

2.4) en la zona de influencia del campo, existe un número importante de productores familiares y asalariados rurales;
                                              3) que con fecha 14/9/17, el Departamento de Avalúos y Rentas realizó informe el 14/9/17, expresando que el precio ofrecido se encuentra por encima de los valores esperados para un campo de estas características, tomando en comparación los precios manejados por el Departamento de Avalúos. El campo supera las 500 hectáreas IC 100,  por lo cual en caso de venta debería de ofrecerle al INC, por Art. 35, pero se menciona que en caso de ser desestimada la oferta, se procedería a la partición de la sociedad y las áreas que resulten no obligarían a presentar los negocios futuros que se realicen al INC. Se informa que existe otro campo ofrecido directamente;
                                             4) que el Gerente General elevó a consideración del Directorio los obrados el 28/9/17, sugiriendo hacer saber a los propietarios que el INC no está por el momento interesado en adquirir los padrones de referencia;
                                             5) que con fecha 25/9/17 el Ingeniero Agrónomo actuante realizó informe el 25/9/17, indicando que el valor de tasación es de U$S 2.300 la hectárea, siendo que por el tipo de campo, ubicación, tamaño e índice CONEAT, el mismo conforma una unidad que posibilita una explotación económica regular;
                                             6) que el Directorio, por Resolución Nº 3 de fecha 6/3/18, dispuso ofrecer a los propietarios de los inmuebles de referencia, la suma de U$S 2.300 por hectárea, lo que supone un precio total de U$S2.079.156,99 para la adquisición de los Padrones Nº 7.417, 7.455, 8.512, 13.152 y 13.155, sitos en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Salto, que constan de una superficie de 903,9813 hectáreas. Se hace referencia a que el inmueble conforma una unidad que posibilita una explotación económica regular, como surge del Departamento de Avalúos y Rentas;
                                              7) que con fecha 21/3/18 se notificó a los propietarios de la Resolución referida, y los mismos posteriormente presentaron nota el 22/3/18, indicando que aceptan el ofrecimiento del INC, siempre que se efectúe el pago al contado contra la entrega del bien libre de ocupantes y en el momento de la escritura del bien;
                                              8) que el Directorio, por Resolución Nº 14 de 25/4/18 (adoptada por mayoría de cinco votos), dispuso adquirir a los Sres. Andrés Gustavo Pedrozo Figarola, Aída Margarita Figarola Amoza, Leticia Lorena Figarola Sum y María Antonella Figarola Sum, los padrones Nº 13.155, 8.512, 13.152, 7.417 y 7.455, sitos en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Salto, que constan de una superficie total de 903,9813 hectáreas, por un precio de U$S 2.300 la hectárea, lo que determina un precio total de U$S2.079.156,99, al amparo del Artículo 836 de la Ley Nª 18.719, disponiendo dar cuenta al Poder Ejecutivo en cumplimiento de dicha norma;
                                 9) que se realizó informe de disponibilidad, en el que se indica que en la Cuenta Presupuestal 3.7 “Tierras y Edificios”, en el Ítem Presupuestal 306, Centro Gestor 1, del año 2018, se deben imputar $16.901.488,54;
                                10) que con fecha 4/5/18 se cursó el Oficio Nº069/018 al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, poniendo en conocimiento la adquisición dispuesta;
                                             11) que con fecha 8/6/18 se notificó a los propietarios de la Resolución referida;
                                             12) que el Departamento de Contaduría realizó informe el 13/6/18, en el que indicó que en la actualidad no hay disponibilidad en el Rubro 37 Programa 202/001 “Tierras y Edificios” para el presupuesto vigente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, establece: “Autorízase al Instituto Nacional de Colonización a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa. La resolución deberá ser adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de sus directores y de acuerdo con la normativa vigente. Comunicada esta resolución con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, y si ésta no fuera observada dentro de los veinte días hábiles, la misma quedará firme y el Instituto podrá continuar el procedimiento de compra. Si la resolución fuera observada significará suspensión del procedimiento y reconsideración de lo resuelto por el Directorio”;

                                                   2) que en la especie, se configuraron los extremos exigidos por la norma citada, en tanto nos encontramos ante una adquisición directa dispuesta por Resolución de Directorio por cinco votos, la que se comunicó al Poder Ejecutivo, quien no formuló observaciones al respecto en el plazo normativamente establecido a esos efectos;

                                                  3) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones.
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